
 

  
 
 

 
OFERTA DE TRABAJO  

 
DEPARTAMENTO: OBRAS Y PROYECTOS                      FECHA: 25-09-2013 

CONDICIONES DE TRABAJO 
PUESTO DE TRABAJO 

 
PEÓN CUALIFICADO FORESTAL 

VIVERO FORESTAL FORN DEL VIDRE 
(La Pobla de Benifassà) 

Nº PUESTOS 
 

1 

NIVEL PROFESIONAL 
 

GRUPO E 

EXPERIENCIA (en meses) 
 

Mínimo 4 meses de experiencia en la ejecución de 
trabajos similares a las funciones específicas del 
puesto de trabajo ofertado y concretamente en: 

1.- Conocimiento de técnicas de propagación 
vegetal, por semilla y vegetativa. 

2.- Conocimiento del cuidado de plantas en 
vivero: preparación de substratos, control de 
plagas, trasplante, etc. 

3.- Experiencia laboral con sistemas de riegos 
localizados y a presión. 

 
(La experiencia laboral requerida deberá 
acreditarse documentalmente en el momento de 
la presentación de la candidatura mediante la 
presentación de los correspondientes contratos de 
trabajo o certificados expedidos por la empresa o 
entidad contratante). 

FECHA INCORPORACIÓN TIPO DE CONTRATO 
 
 

INMEDIATA 

Tiempo completo 
Parcial 
 

 
 
 

Obra o servicio 
Susti. 
Maternidad 
Circ. Producción 
En prácticas 
Interinidad 

 
 
 
 
 
 

DURACIÓN CONTRATO 
 

HASTA 31/12/2013 

JORNADA SEMANAL 
 

35 horas 

DÍAS DE TRABAJO SEMANALES 
  L              M            Mi              J                V                 S                 D 

                                                                                 

HORARIO 

Lunes a Viernes de 8 a 15 horas, 
pudiendo variar en función de 
las necesidades del servicio. 

 

CENTRO TRABAJO 

VALÈNCIA        

CASTELLÓ         

ALACANT         

POBLACIÓN 

 

La Pobla de Benifassà 

 

CONDICIONES ECONÓMICAS 
 

14.597,34 € brutos anuales 
 

FUNCIONES Y  TAREAS (breve descripción) 
 
- Producción y cuidado de planta en el Vivero del Forn del Vidre. 
- Realización de todas aquellas tareas análogas que le sean asignadas por su superior 

relacionadas con la misión propia del puesto o que resulten necesarias por razones del trabajo. 
 

 

 

 



 

  
 
 

 

REQUISITOS GENERALES 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

SI              NO    

EDAD 

PERMISOS DE CONDUCIR 
B1 

VEHÍCULO PROPIO 

SI      NO        TIPO: 

REQUERIMIENTOS FORMACIÓN 
TITULACIÓN 

 

Certificado de escolaridad, 1º Ciclo en ESO o 
equivalente.  

 

(La titulación académica mínima o específica 
requerida deberá acreditarse 
documentalmente en el momento de la 
presentación de la candidatura mediante la 
presentación de las correspondientes 
titulaciones. Podrán aportarse titulaciones 
superiores a las exigidas a los efectos de su 
posible valoración). 

 

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

 

Se valorará la posesión del carnet de manipulación 
de plaguicidas de uso fitosanitario: nivel básico. 

 

Se valorará el resto de la formación 
complementaria relacionada con el puesto de 
trabajo ofertado. 

(La formación complementaria requerida en cada 
caso deberá acreditarse documentalmente en el 
momento de la presentación de la candidatura 
mediante la presentación de las correspondientes 
titulaciones. Podrán aportarse titulaciones 
diferentes a las exigidas a los efectos de su posible 
valoración, siempre y cuando estén relacionadas 
con las funciones propias del puesto de trabajo 
ofertado). 

 

IDIOMA 
NO SE REQUIERE 

NIVEL 

Básico         Medio            Alto   

INFORMÁTICA 

NO SE REQUIERE 

NIVEL 
Básico         Medio            Alto   

OTROS DATOS DE INTERÉS 
TENDRÁN PREFERENCIA DE ACCESO A LOS PUESTOS DE TRABAJO OFERTADOS AQUELLOS CANDIDATOS 
QUE, REUNIENDO LOS REQUISITOS EXPRESADOS EN LAS BASES, HAYAN RESULTADO AFECTADOS POR EL 

PROCEDIMIENTO DE DESPIDO COLECTIVO TRAMITADO POR VAERSA. 

 

SE REQUIERE CANDIDATOS CON RESIDENCIA EN LAS COMARCAS DEL BAIX MAESTRAT, ALT MAESTRAT I 
ELS PORTS, VALORÁNDOSE EN MAYOR GRADO LA RESIDENCIA EN MUNICIPIOS CON PARCELAS DENTRO 
DEL PROYECTO “Recuperación y conservación de las formaciones boscosas de Tilio Acerión al norte 

de la Comunitat Valenciana”: TÉRMINOS MUNICIPALES DE LA POBLA DE BENIFASSÀ, HERBÉS, 
VALLIBONA, CASTELL DE CABRES, MORELLA, VILAFRANCA, CASTELLFORT, CINCTORRES Y PORTELL DE 

MORELLA. 

 

El requisito de residencia deberá ser acreditado en el momento de la presentación de la candidatura 
mediante la presentación del preceptivo certificado de empadronamiento expedido por la 

Corporación Local correspondiente 

 

La documentación correspondiente a los méritos, en tanto en cuanto se habilita la aplicación 
informática de la página web corporativa de la empresa, deberá enviarse a la siguiente dirección de 

correo electrónico “rrhhcaptacion@vaersa.com” 
 

 
 


